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.POR Et CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS
AUTORIZACIONES Y TRAMIfES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS LA CAROLINA, VIGENCIA

2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ALBANIA"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,

Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 338 de la constitución Nac¡onal: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autondades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,

como recuperación de los costos de los servicios que le presten o partic¡pación en los beneficios que le

orooorc¡onen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corponciones Aulónomas

Regionales ejercer la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a ¡os criterios y direclrices trazadas por el M¡nisterio del Ambiente.

Que el numeral 11 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las

Corporaciones Autónomas Regionales es 'Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento
ambiental de las activ¡dades de explorac¡ón, explotación, benef¡cio, transporte, uso y depósito de los recursos

naturales,... asi como de otras actividades, proyeclos o factores que generen o pueden generar deterioro

amb¡ental.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como func¡ones de las

Corporaciones Autónomas Reg¡onales, la evaluac¡ón control y seguimiento ambiental por los usos del agua,

suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas

licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme

a la Ley, las contnbuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamrento de los

mismos, fijando el monto en el terntorio de su jur¡sdrcción con base en las tarifas minimas establec¡das por el

l\ilinisterio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se constituye en la
máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autonzaciones, permisos y licencia

ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, mod¡ficado por el articulo 96 de la ley 633 de 2000 y el art¡culo 48

del decreto 955 de 2000, faculta a las autor¡dades amb¡entales para cobrar el servicio de evaluación y

seguimiento de la licencia ambiental, perm¡so, conces¡ones, autorizaciones y demás instrumentos de control y

manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el artículo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tanfa para el cobro del servicio de segu¡m¡ento

de las lrcencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fijara de conform¡dad con el sistema y

método de cálculo señalado en la normat¡vidad vigente para el caso, y los dineros recaudados por este

concepto solamente se podrá dest¡nar para el cumplimiento cabalde dicha función.

Que la corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los servicios de

evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las

tarifas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de Segu¡mienlo Ambiental, se consideró que

oor los servicios de evaluación 0or el trámite de la solicitud antes mencionada. se reouiere de la utilización de
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11 3824141 2 2 6 45.000 90.000 $ 554.885
'irr ' l:l l

(1)COSTO HONORARTOS Y VTATTCOS (tHl
(2) GASTOS DE VrAJE

(3) CO9f0 ANALIST9 Dq nBORATORTO Y OrR0S ESTUDTOS

COSTO TOrAL (1+2+L
cosTo DE ADr\4rN rsrRAcroN {25%)

$ 554885

$161 088

$0

$ 715 973

$ 178 993

VALOR TABLA UNICA $894.966

VALOR DEL PROYECTO EN SIVMV $381

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PRoYECTO (nnr. r ne s 1280 DE 2010) $1.235.691

IQ\
ñ
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unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profes¡onales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma.

CARGOS POR EVALUACION

TOTAT VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVATUACION $ 894.966

'Corespondea los prolesionales, luncionarios o co0trat¡shs, según sea elcaso.

" Coresponde al número de días rcque dos para la €alización de la acción propuesta (incluye visila y pronuncjam¡e¡to)

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicrtud en referencia, asciende a la suma de OCHOCIENTOS N0VENTA Y

CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($894.966) M/CTE.

Que esta suma deberá consignarse en la Cuenta Corriente No 526 323 35 284 de BANCOLOMBIA '
Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha

consignación, ante la Tesorería y copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

Que en razón y mérito de lo

CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIMERO: Liquidar el servicio por concepto de Seguim¡ento Amb¡ental a las Licencias,

Permisos, Autorizaciones y Tram¡tes Ambientales otorgados a la EDS LA CAROLINA, Vigencia 2015, ubicada

en Jurisdicción del Municipio de Albania, representada legalmente por el señor GEOVANNI FERNANDEZ

TAP|A,- N¡t 77152015, por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SEIS PESOS ($894.966) M/CTE, correspondiente al monto de la liquidación de tasas y demás

derechos establec¡dos.

ARTICULO SEGUNDO:

a 0artir de la notificación de esta providenc¡a, para que cancele la suma antes mencionada, con fundamento

en lo indicado en la oarte considerativa de esta orovidencia.
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anteriormente expuesto, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

Conceder a la EDS LA CAROLINA, un término de diez ('10) dias contados
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ARTICULO TERCERO:

usuario deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesoreria de la Corporación y otra, a la

Subd¡recc¡ón de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO:
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ARTiCULO QUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletin Of¡cial de CORPOGUAJIM.

ARTíCULO SÉPTIMO:

al Representante Legal de la EDS LA CAROLINA, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y fines pertinentes.

ARTICULo NOVENO: El presente Auto nge a partir de su eiecutoria.

NOTIFiOUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 25 días del mes de agosto de 2015.

Prcyectó : Ana Bar¡o6.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a razón

Córrase traslado al Grupo de Gestión Financ¡era y al Grupo de

El encabezamienlo y parte resolutiva del presente acto adm¡n¡strativo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Comoración, notif¡car

Notifiouese el contenido de la oresente orovidencia a la Procuraduria


